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ADENDA 002 
CORPORACION OPCION LEGAL 

LICITACIÓN MAYOR CUANTÍA No.118 
118-SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN MAGUI PAYAN-NARIÑO 

Formato 1024-Admon- F14 
 
 

OBJETO: SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONTRUCCION PARA EL MEJORAMIENTO Y TERMINACION DEL 
ALBERGUE EN EL MUNICIPIO DE MAGUI PAYAN, DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 
 

Siendo el día veinticinco  (25) del mes de junio  de dos mil dieciocho (2018), la Corporación Opción Legal, en 

uso de sus facultades legales procede a modificar la Licitación de mayor cuantía 118-SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN MAGUI PAYAN-NARIÑO mediante la siguiente ADENDA así: 

 
1. CRONOGRAMA DEL PROCESO  

 
ACTIVIDAD FECHA LUGAR / REFERENCIA 

Entrega de propuestas y cierre 
de la convocatoria. 
(Se debe presentar en medio 
electrónico y/o físico)  

26/06/2018 Dirección: Bogotá, Cra.10 No.24-76 Ofic 500 
Correo: (Propuesta Electrónica) 

convocatorias@opcionlegal.org   

ASUNTO: 118-SUMINISTRO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN MAGUI PAYAN-NARIÑO 

 
Verificación y evaluación de 
propuestas  

29/06/2018 Dirección: Bogotá, Cra.10 No.24-76 Ofic 500 
 

Adjudicación o Declaratoria 
desierta y Suscripción del 
contrato 

4/07/2018 Dirección: Bogotá, Cra.10 No.24-76 Ofic 500 
Correo: (Propuesta Electrónica) 
convocatorias@opcionlegal. 

 
Finalmente, la Corporación Opción Legal señala a los proponentes que el resto del pliego de la licitación 
se mantendrá sin modificación alguna  
 
Cordialmente 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 
CORPORACIÓN OPCION LEGAL 
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ADENDA 001 
CORPORACION OPCION LEGAL 

LICITACIÓN MAYOR CUANTÍA No.118 
118-SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN MAGUI PAYAN-NARIÑO 

Formato 1024-Admon- F14 
 
 

OBJETO: SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONTRUCCION PARA EL MEJORAMIENTO Y TERMINACION DEL 
ALBERGUE EN EL MUNICIPIO DE MAGUI PAYAN, DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 
 

Siendo el día dieciocho  (18) del mes de junio  de dos mil dieciocho (2018), la Corporación Opción Legal, en 

uso de sus facultades legales procede a modificar la Licitación de mayor cuantía 118-SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN MAGUI PAYAN-NARIÑO mediante la siguiente ADENDA así: 

 
1. CRONOGRAMA DEL PROCESO  

 
ACTIVIDAD FECHA LUGAR / REFERENCIA 

Entrega de propuestas y cierre 
de la convocatoria. 
(Se debe presentar en medio 
electrónico y/o físico)  

25/06/2018 Dirección: Bogotá, Cra.10 No.24-76 Ofic 500 
Correo: (Propuesta Electrónica) 

convocatorias@opcionlegal.org   

ASUNTO: 118-SUMINISTRO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN MAGUI PAYAN-NARIÑO 

 
Verificación y evaluación de 
propuestas  

28/06/2018 Dirección: Bogotá, Cra.10 No.24-76 Ofic 500 
 

Adjudicación o Declaratoria 
desierta y Suscripción del 
contrato 

3/07/2018 Dirección: Bogotá, Cra.10 No.24-76 Ofic 500 
Correo: (Propuesta Electrónica) 
convocatorias@opcionlegal. 

 
Finalmente, la Corporación Opción Legal señala a los proponentes que el resto del pliego de la licitación 
se mantendrá sin modificación alguna  
 
Cordialmente 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 
CORPORACIÓN OPCION LEGAL 

 



 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

CORPORACION OPCION LEGAL 

PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA 118 

Formato 1024-Admon-F15 

 

 

OBJETO: 

 

SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONTRUCCION PARA EL MEJORAMIENTO Y TERMINACION DEL ALBERGUE EN 

EL MUNICIPIO DE MAGUI PAYAN, DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 

 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 

 

118-SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN MAGUI PAYAN-NARIÑO 

 

 

 

 

  

Bogotá, JUNIO DE 2018 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONTENIDO 

 

Se seleccionará al contratista, siguiendo las reglas establecidas en los términos de referencia. Los términos de referencia para 

el presente proceso de selección están conformados por los siguientes documentos:  

 

1. Introducción  

 

2. Condiciones del proceso de selección  

 

3. Requisitos Para Participar En El Proceso De Contratación 

 

4. Propuesta 

 

5. Ilegibilidad 

 

6. Evaluación de las propuestas 

 

7. Datos  

 

8. ANEXOS  

ANEXO 1 Formato Propuesta Económica   

 ANEXO 2 Carta de Presentación Propuesta  

 ANEXO 3 Experiencia General Proponente 

 ANEXO 4 Descripción Técnica Detallada y Completa del Objeto a Contratar  

 ANEXO 6 Cronograma del Proceso  

 



 

 
1. INTRODUCCIÓN 

1. INFORMACIÓN Y PRINCIPIOS GENERALES  

1.1 La modalidad de selección a través de la cual LA CORPORACION OPCION LEGAL escogerá al contratista, será la 

licitación pública de mayor cuantía. 

1.2 

 

 

Los términos de referencia contienen los parámetros, directrices e información que son de obligatorio cumplimiento 

por parte de los proponentes que participen en el presente proceso de selección.  

El PROPONENTE se compromete con LA CORPORACION a manejar la información suministrada en los términos 

de referencia definitivos con la debida seriedad y seguridad.  

1.3 El PROPONENTE debe familiarizarse con los documentos que integran el presente documento técnico de términos 

de referencia y deberá dar cumplimiento estricto a los requisitos y términos en ellos señalados 

1.4  

 

     1.5 

De conformidad con las políticas de LA CORPORACION OPCION LEGAL, en la medida en que el objeto del 

presente proceso de selección así lo requiera, el CONTRATISTA seleccionado deberá brindar asesoramiento 

profesional, objetivo e imparcial.  

Es política de LA CORPORACION OPCION LEGAL exigir la observancia de las más elevadas normas 

éticas durante el proceso de selección de los contratistas y durante la ejecución de los contratos, 

exigiendo que los proponentes y futuros contratistas asuman los siguientes compromisos:  

a. Generar y divulgar una cultura de la ética en las organizaciones. 

b. Apoyar a la Corporación Opción Legal en el cumplimiento de sus deberes misionales y 

contribuir a la satisfacción de las necesidades colectivas del proyecto. 

c. Respetar el cumplimiento de las normas de Derechos Humanos, especialmente las 

relacionadas con la no contratación de menores, el respeto a las condiciones mínimas de 

trabajo y la no discriminación de género. 

d. Velar por la libre competencia en todas las etapas de los procesos contractuales de la 

Corporación Opción Legal. 

e. Cumplir oportunamente con sus obligaciones contractuales para evitar los retrasos, sobrecostos 

y aumento injustificado de cantidades solicitadas. 

f. Tener en cuenta las realidades objetivas del mercado y las necesidades del servicio público, 

evitando la presentación de ofertas con precios artificialmente bajos o la proposición de plazos, 

o términos que no puedan ser cumplidos. 

g. Utilizar y aplicar productos, procesos y tecnologías limpias que garanticen la conservación del 

medio ambiente y el equilibrio del ecosistema. 

h. Evitar por todos los medios, la improvisación y la eventual ocurrencia de conflictos que generen 

cargas injustificadas para la CORPORACION OPCION LEGAL. 

i. Abstenerse de participar en los procesos contractuales cuando se encuentren incursos en 

alguna de las causales de inhabilidad o conflicto de intereses, o tenga pendiente el 

cumplimiento de obligaciones fiscales o parafiscales. 



 

 

1.5 j. Generar y divulgar una cultura de la ética en las organizaciones. 

k. Apoyar a la Corporación Opción Legal en el cumplimiento de sus deberes misionales y 

contribuir a la satisfacción de las necesidades colectivas del proyecto. 

l. Respetar el cumplimiento de las normas de Derechos Humanos, especialmente las 

relacionadas con la no contratación de menores, el respeto a las condiciones mínimas de 

trabajo y la no discriminación de género. 

m. Velar por la libre competencia en todas las etapas de los procesos contractuales de la 

Corporación Opción Legal. 

n. Cumplir oportunamente con sus obligaciones contractuales para evitar los retrasos, sobrecostos 

y aumento injustificado de cantidades solicitadas. 

o. Tener en cuenta las realidades objetivas del mercado y las necesidades del servicio público, 

evitando la presentación de ofertas con precios artificialmente bajos o la proposición de plazos, 

o términos que no puedan ser cumplidos. 

p. Utilizar y aplicar productos, procesos y tecnologías limpias que garanticen la conservación del 

medio ambiente y el equilibrio del ecosistema. 

q. Evitar por todos los medios, la improvisación y la eventual ocurrencia de conflictos que generen 

cargas injustificadas para la CORPORACION OPCION LEGAL. 

r. Abstenerse de participar en los procesos contractuales cuando se encuentren incursos en 

alguna de las causales de inhabilidad o conflicto de intereses, o tenga pendiente el 

cumplimiento de obligaciones fiscales o parafiscales. 

s. Abstenerse de participar en aquellos procesos contractuales que sean incompatibles con su 

objeto social, y con las capacidades técnicas y financieras de la empresa. 

t. Prever y dar a conocer los riesgos que puedan derivarse del proceso contractual a través de 

una adecuada planeación financiera y tributaria. 

u. Abstenerse de realizar cualquier tipo de maniobras fraudulentas o prácticas indebidas con el 

propósito de asegurar la adjudicación del contrato o la obtención de cualquier tipo de beneficios 

durante su ejecución y liquidación. 

v. Informar a CORPORACION OPCION LEGAL, las circunstancias sobrevinientes que llegaren a 

presentarse durante las fases de adjudicación o ejecución contractual y que sean constitutivas 

de inhabilidad, impedimento o conflicto de interés. 

w. Cuando en desarrollo del contrato ocurran hechos imprevisibles que afecten la ecuación 

económica del mismo, propiciar un acuerdo con LA CORPORACION para la revisión o ajuste 

de las cantidades, precios, valores y plazos inicialmente pactados, que no atenten contra el 

interés colectivo y no perjudiquen el presupuesto destinado al proyecto. 

x. Cumplir cabal y fielmente los ofrecimientos y compromisos contenidos en la oferta, 

particularmente en todo lo relacionado con las condiciones y plazos de la ejecución del contrato 

y con la calidad de los bienes y servicios ofrecidos, o de las obras y actividades por ejecutar.  

1.6 Entidad Contratante: La entidad contratante es la Corporación Opción Legal 



 

1.7 Comunicación con LA CORPORACION. Los proponentes deberán dirigir su correspondencia a LA 

CORPORACION OPCION LEGAL, al correo electrónico convocatorias@opcionlegal.org  o en físico a la 

dirección Cra.10 No.24-76 Ofic 500.  

Se entiende para todos los efectos del presente proceso de selección que esta es la única correspondencia 

oficial del proceso y por tanto susceptible de controversia será aquella enviada por el PROPONENTE o 

interesado en presentar propuesta y entregarla en las direcciones anteriormente expuestas.  

1.8 Idioma. La propuesta correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y la 

Corporación Opción Legal deben estar escritos en idioma Español. 

 
2.  CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

 

2.1 Objeto y Alcance. Se invita a presentar para la ejecución del contrato cuyo objeto se indica en la numeral 7 Datos 

2.2  Observaciones y sugerencias a la invitación. Todos los interesados pueden presentar las observaciones y/o 

sugerencias a la invitación a través de la dirección de correo electrónico: preguntas@opcionlegal.org o por medio 

escrito radicado en la  Cra.10 No.24-76 Ofic 500 de la ciudad de Bogotá,  indicando en el asunto del correo el 

número de la invitación únicamente en el horario y dentro de los plazos establecidos en el Anexo 6 Cronograma del 

proceso. 

Corporación Opción Legal podrá acoger las observaciones o sugerencias enviadas por los interesados siempre y 

cuando se estimen relevantes. De igual manera Corporación Opción Legal aclara que las observaciones o 

sugerencias enviadas por fuera del término fijado en el cronograma, no se tendrán en cuenta.   

2.3 Régimen Jurídico Aplicable. De acuerdo con lo previsto el régimen aplicable para efectos de la contratación de 

esta clase de Empresas, es el régimen privado y por la presente invitación pública. 

2.4 Presentación de manifestación de interés en asistir a la visita guiada (si aplica): Los interesados podrán 

manifestar su interés en asistir a la visita guiada al lugar de ejecución del contrato, inscribiéndose de manera 

personal o por correo electrónico en las fechas estimadas para tal fin en el Anexo 6 Cronograma del proceso, 

aportando para tales efectos el oficio Anexo 5. 

2.5 Insumos y visita al lugar de ejecución del contrato (si aplica): La CORPORACION OPCION LEGAL 

proporcionará la información pertinente para el desarrollo del contrato.  En caso de que LA CORPORACION 

OPCION LEGAL decida programar visita a los lugares de ejecución del contrato, se indicará el lugar, fecha y hora en 

el Anexo 6 Cronograma del proceso.  

 Si LA CORPORACION OPCION LEGAL no establece visita al sitio de ejecución del contrato o si el proponente no 

se presenta a la misma, será responsabilidad del proponente conocer las condiciones locales de desarrollo del objeto 

del contrato, así como los aspectos que puedan llegar a ser determinantes en los costos de ejecución, sin que LA 

CORPORACION OPCION LEGAL deba reconocer al futuro contratista posibles desequilibrios por desconocimiento 

de las condiciones anotadas.  

 La visita al sitio de ejecución del contrato se llevará a cabo con los siguientes propósitos:  

a. Obtener una apreciación directa de las actividades a desarrollar como parte del objeto contractual. 

b. Asistir a la presentación técnica del proyecto.  

mailto:preguntas@opcionlegal.org


 

Para todos los contratos en los que se requiera alguna intervención en campo, la visita tendrá adicionalmente los 

siguientes propósitos. 

c. Inspeccionar el lugar en donde se ejecutará el contrato, determinar la disposición de materiales, mano de 

obra, y equipos en caso de requerirse. 

d. Identificar cuerpos de agua cercanos los cuales no se deberán alterar ni contaminar y que deberá tener en 

cuenta tanto en el plan de cotización y en el momento mismo de la ejecución. Actividad que será vigilada y 

controlada por la persona que así disponga la Corporación opción Legal. 

 Cada profesional presente en la visita solo podrá representar a un eventual oferente.  

 Para el caso de proponentes plurales, la visita deberá realizarse a nombre de este, por el Representante Legal del 

proponente plural, o por la persona autorizada, adicionalmente deberá presentar el documento de conformación.  

 Es requisito indispensable que la persona que asista en representación propia o de terceros posea la idoneidad 

solicitada en el numeral 7 Datos. En caso de representar a terceros, se exigirá la respectiva autorización 

debidamente firmada.  

Los gastos de la visita correrán por cuenta de cada proponente y el asistente deberá ser un profesional idóneo para 

atender la visita. La idoneidad de quien asista a la visita será demostrada de la manera indicada en la numeral 7 

Datos 

La visita al sitio de ejecución del contrato estará coordinada por la persona que se indica en la numeral 7 Datos 

2.6 Adendas. En cualquier momento hasta el día hábil anterior al día de la presentación de las propuestas, si LA 

CORPORACION OPCION LEGAL lo considera necesario podrá modificar el cronograma del proceso. 

Cuando LA CORPORACION OPCION LEGAL lo considere conveniente, el plazo para la presentación de propuestas 

podrá ser prorrogado mediante adenda. 

2.7  Plazo para Presentar Propuestas. El plazo para la presentación de las propuestas será el establecido en el Anexo 

6 Cronograma del Proceso. Cuando LA CORPORACION OPCION LEGAL lo considere conveniente, podrá 

extender o modificar dichos plazos. 

2.8 Declaratoria de Desierto. LA CORPORACION OPCION LEGAL podrá declarar desierto el presente proceso de 

selección cuando no pueda adelantar una selección objetiva.  

 Entre otras, serán causales para declarar desierto el proceso las siguientes:  

 a. Cuando ninguna de las propuestas presentadas se ajuste al presente documento.  

b. Cuando las propuestas presentadas se encuentren muy por encima del valor comercial que usualmente tiene el 

objeto a contratar. 

c. Cuando no se presente propuesta alguna. 

d. Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los proponentes durante el proceso que 

impidan o no garanticen la selección objetiva de la propuesta.  

En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se notificará a todos los proponentes.  



 

2.9 Adjudicación. La adjudicación del contrato se realizará mediante acto de selección y cuando la CORPORACIÓN 

OPCIÓN LEGAL lo requiera.  

No procederán adjudicaciones parciales, en la medida en que el proceso de selección se realiza bajo el 

entendimiento de que el contrato se suscribirá con quien cumpla las condiciones de conocimiento técnico 

especializado, a menos que por las condiciones propias de cada zona a intervenir la CORPORACIÓN OPCIÓN 

LEGAL decida realizarlo.  

Cuando de conformidad con la información a su alcance LA CORPORACION OPCION LEGAL estime que el valor de 

una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por 

él ofertado. Oídas las explicaciones, el comité evaluador recomendará, el rechazo o la continuidad de la oferta en el 

proceso. Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la 

misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso que se adjudique el contrato ha dicho proponente. 

2.10 Base del Contrato. La propuesta presentada conforme se establece en los presentes términos de referencia, 

constituirá la base para la suscripción del contrato con el PROPONENTE seleccionado. 

2.11 Suscripción del Contrato. EL PROPONENTE favorecido y la CORPORACION OPCION LEGAL procederán a 

suscribir el contrato correspondiente. Si el PROPONENTE adjudicatario no cumple con su obligación de suscribir el 

contrato, LA CORPORACION OPCION LEGAL será potestativa de contratar con el PROPONENTE que haya 

obtenido el segundo lugar de elegibilidad. 

2.12 Legalización del Contrato. De acuerdo con lo previsto al régimen aplicable para efectos de la contratación de esta 

clase de empresas “régimen privado”, los requisitos para la legalización del contrato son: 

a) Firma de las partes. 

b) Expedición y aprobación de las garantías del contrato. 

c)          Los demás requisitos que LA CORPORACIÓN OPCIÓN LEGAL señale. 

2.13 Plazo de Ejecución y Vigencia del Contrato. Para ejecución del contrato, la Corporación Opción Legal solicita a los 

oferentes establecer un plazo estimado para saber el tiempo que se necesita para ejecutar el contrato, el cual estará 

sujeto a aprobación teniendo en cuenta los plazos administrativos con los cuales cuenta LA CORPORACIÓN.  

2.14 Forma de Pago. LA CORPORACIÓN OPCIÓN LEGAL cancelará al contratista el valor señalado en el contrato en la 

forma que se acuerde entre las partes o como se exprese en el numeral 7 Datos.  

2.15 Coordinación y/o Supervisión del Contrato. La supervisión y coordinación del contrato se establecerá en el 

contrato a suscribir por las partes. 

2.16 Garantías. EL CONTRATISTA seleccionado deberá constituir garantías para respaldar la ejecución del contrato y 

garantizar la calidad y el cumplimiento de lo contratado, las cuales se mantendrán vigentes durante la vigencia del 

contrato y se ajustarán a los límites, existencia y extensión del riesgo. Las garantías se formalizarán en una póliza de 

seguro constituida por el CONTRATISTA a favor de LA CORPORACION OPCION LEGAL expedida por una 

Compañía de Seguros debidamente establecida en Colombia, o en una garantía bancaria.  

Esta póliza se distribuirá en el cubrimiento de los riesgos que afectan la ejecución el contrato según se indica en la 

numeral 7 Datos 

2.17 Cláusula Penal Pecuniaria. En la numeral 7 Datos se indica si el contrato incluirá cláusula penal pecuniaria como 



 

medida para respaldar el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes.  

 

 

3. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros que 

se establecen a continuación. Los documentos correspondientes deberán ser anexados a la carta de presentación de la 

propuesta.  

3.1 CAPACIDAD JURÍDICA  

3.1.1 Existencia y representación legal  

 CAPACIDAD JURÍDICA 

 Si se trata de una persona natural, mediante fotocopia del documento de identificación y en el evento en que se 

encuentre obligada a la inscripción como comerciante, junto con el certificado de inscripción emitido por la Cámara 

de Comercio.  

a) Si se trata de personas jurídicas colombianas, mediante certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del 

proceso de contratación y en el que conste que la sociedad está registrada o tiene sucursal domiciliada en 

Colombia y que el término de su duración es mayor a la del contrato y un (1) año más.   

b) Si El PROPONENTE es un proponente plural, cada una de las personas jurídicas que los integren deberá 

presentar su certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio dentro de 

los treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación.   

c) Uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal debe tener una participación mínima del 30% 

d) Para el caso de los proponentes plurales deberá adjuntarse el documento de constitución, en el cual se 

indicará:  

I. El objeto del proponente plural, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. 

II. Si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y las reglas básicas que regulan las 

relaciones entre sus integrantes. 

III. El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del proponente plural en el mismo.  

IV. Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y extensión de la 

participación de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato; de lo contrario, LA 

CORPORACION OPCION LEGAL considerará que la propuesta fue presentada por un Consorcio. 

V. La duración del proponente plural, contada a partir de la fecha del proceso de contratación, no debe 

ser inferior al plazo de vigencia del contrato y un año más. Lo anterior, sin perjuicio de que con 

posterioridad, los integrantes del proponente plural estén llamados a responder por hechos u 

omisiones ocurridos durante la ejecución y liquidación del Contrato.   

VI. La designación de la persona que tendrá la representación legal del proponente plural, indicando 

expresamente sus facultades. Igualmente, deberá designarse un suplente que lo reemplace en los 

casos de ausencia temporal o definitiva.   

3.1.2 Acta de Junta de Socios o equivalente. De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, 

cuando el PROPONENTE sea persona Jurídica y su Representante Legal se encuentre limitado en razón a la 

cuantía u otro factor para representar debidamente a la sociedad en esta contratación, deberá presentar el acta de la 



 

Junta de Socios, o su equivalente, en la cual se le autoriza para presentar la oferta y celebrar el correspondiente 

contrato en caso de que le sea adjudicado. 

3.1.3 Objeto Social. El objeto social del proponente, o de cada uno de sus miembros si se trata de un proponente plural, 

le debe permitir presentar la propuesta y celebrar el Contrato. 

3.1.4 Periodo Mínimo de Constitución. LA CORPORACION OPCION LEGAL podrá exigir un periodo mínimo de 

constitución para las personas jurídicas. En la numeral 7 Datos se indica si este requerimiento se exige.   

3.1.5 Duración del Proponente. El término de duración de la persona jurídica no será inferior a la del plazo de ejecución y 

liquidación del contrato y un (1) año más, salvo que el proponente aporte el documento del órgano social o 

institucional competente, que demuestre su intención de prorrogar la existencia de la persona jurídica. En el caso de 

los proponentes plurales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir individualmente con 

estas reglas. 

3.1.6 Apoderado. El PROPONENTE, podrá actuar a través de un Representante Legal o Apoderado debidamente 

facultado para obrar en su nombre y representación y para comprometerlo en la presentación de la propuesta y la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato que se desprenda de este proceso de contratación. El representante 

legal deberá contar con amplias facultades para obligar a todos los integrantes del proponente plural, si es el caso. 

3.1.7 Pago de Aportes de Seguridad Social y Aportes Parafiscales:  

  

a) El  PROPONENTE deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar.  

 

b) PROPONENTE persona natural deberá adjuntar a la propuesta los certificados de afiliación a EPS, AFP y 

ARL en los cuales se evidencie la vigencia de la afiliación al Sistema General de Seguridad Social como 

independiente cotizante. 

 

c) c. Cuando el PROPONENTE sea un proponente plural, cada una de las personas naturales o jurídicas que 

lo integran deberá certificar que se encuentra en cumplimiento de la anterior obligación al momento de 

iniciación del proceso de selección, y en el evento de resultar adjudicatarios, al momento de suscribir el 

contrato correspondiente. 

3.1.8 Origen Lícito de Recursos. Los activos y recursos que conforman el patrimonio del proponente, y de cada uno de 

sus integrantes, cuando sea el caso, y que empleará para el desarrollo del contrato, deben provenir de actividades 

lícitas. El PROPONENTE deberá manifestar expresamente esta circunstancia. Con la presentación de la propuesta, 

El PROPONENTE manifiesta bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia.   

3.1.9 Ausencia de Inhabilidades e Incompatibilidades. El PROPONENTE y cada uno de sus integrantes, cuando sea el 

caso, no se pueden encontrar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la 

Constitución Política y en la Ley. Con la presentación de la propuesta, el PROPONENTE manifiesta bajo la gravedad 

de juramento, esta circunstancia. 



 

3.2.  CAPACIDAD TÉCNICA 

3.2.1 RUT. El PROPONENTE deberá presentar copia de este documento actualizado. En el caso de proponentes plurales, 

todos los integrantes deberán cumplir con este requisito, presentando fotocopia de estos documentos. El 

PROPONENTE deberá contar con una actividad económica relacionada con el objeto del contrato.  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. Este certificado no deberá tener una fecha de 

expedición superior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

Para el caso de proponentes plurales, cada uno de los integrantes deberá presentar el respectivo certificado de 

existencia y representación legal. Para efecto de la evaluación de las propuestas. 

3.3 DOCUMETNOS EXIGIDOS 

 

3.3.1 Documentos persona Jurídica  

 



 Fotocopia de Registro Único Tributario RUT de la Empresa proponente.

 Fotocopia del documento de identidad del Representante Legal.

 Certificado de Existencia y Representación Legal: expedido con una antelación no mayor a treinta (30) 
días calendario a la presentación de la propuesta. En caso de que existan límites a la capacidad de 
contratación del Representante Legal, debe anexarse la certificación correspondiente que lo autoriza 
para suscribir contratos por la cuantía de la presente oferta.

 En caso de Unión Temporal, carta de intención suscrito por los representantes legales para la 
conformación de la Unión, en caso de resultar seleccionados en el marco del presente proceso de 
contratación.

 Certificaciones de experiencia que acrediten su idoneidad para la ejecución de obras similares a las del 
objeto contractual. 

 Declaración Renta del último año.

 Estados financieros del último año.

 Planilla de pago de aportes a seguridad social de los empleados (si aplica).

Nota: En caso de consorcios y uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá aportar la documentación 
pertinente. 

 

 

3.3.2 

 

Documentos persona Natural  

1. Fotocopia de Registro Único Tributario RUT del proponente. 

2. Estados financieros del último año (si aplica), Declaración de renta y/o certificado de ingresos firmada por 

contador público. 

3. Fotocopia del documento de identificación. 

4. Certificaciones de experiencia que acrediten su idoneidad para la ejecución de obras similares a las del 

objeto contractual. 

5. Certificados de afiliación al Sistema de Seguridad Social como cotizante independiente (EPS, AFP y ARL). 

6.  



 

3.4 EXPERIENCIA 

 

3.4.1 Experiencia mínima exigida. El PROPONENTE deberá acreditar experiencia en la ejecución de contratos con 

objetos de características similares al presente proceso de selección. 

 

El PROPONENTE deberá acreditar el haber ejecutado por lo menos un (1) contrato en donde demuestre que ha 

realizado trabajos con características similares al presente proceso de selección. 

Los contratos deben haberse celebrado con entidades públicas, privadas y/o ONG, cuya fecha de suscripción se 

encuentre dentro de los últimos cinco (5) años contados hasta la fecha de cierre del presente proceso. 

 

En caso de presentar certificaciones como parte de un proponente plural, serán tenidas en cuenta la experiencia 

específica de acuerdo con el porcentaje de participación, para lo cual se deberá adjuntar el documento de 

conformación del proponente plural. Los documentos soporte para acreditar la experiencia mínima exigida de los 

contratos ejecutados, registrados en la propuesta, deben ser las certificaciones de los contratos ejecutados y 

terminados o su respectiva acta de liquidación o cualquier otro documento debidamente firmado por el contratante; 

debe contener como mínimo la siguiente información:  

- Nombre del contratante  

- Objeto del contrato 

- Valor del contrato  

- Actividades ejecutadas  

- Fecha de inicio del contrato  

- Fecha de terminación del contrato  

 

Los documentos soporte para acreditar la experiencia mínima exigida de los contratos en ejecución, registrados en la 

propuesta, deben ser las certificaciones de los contratos en ejecución y/o el contrato y/o la última acta parcial o 

factura con su respectivo comprobante de pago:  

 - Nombre del contratante  

- Objeto del contrato  

- Valor del contrato  

- Valor cancelado  

- Actividades ejecutadas   

- Periodo facturado   



 

 

En caso de no contar con certificaciones escritas, la experiencia se puede acreditar mediante copia del contrato y 

acta de liquidación cuando aplique, siempre y cuando estén firmados por las personas competentes. En caso de que 

el proponente acredite en su oferta un número mayor de contratos a los aquí solicitados, serán tenidos en cuenta 

para efectos de la evaluación únicamente el número de contratos solicitados en el orden en que aparezcan en la 

oferta de adelante hacia atrás. 

Para reportar la experiencia que se exige en el párrafo anterior, el PROPONENTE deberá utilizar el formato estándar 

Anexo 3. 

3.5 CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS MÍNIMAS 

3.5.1 Técnicas. Las condiciones técnicas mínimas del objeto a contratar son las establecidas en el Anexo 4 Descripción 

técnica detallada y completa del objeto a contratar. 

3.5.2 Personal mínimo exigido. LA CORPORACIÓN OPCIÓN LEGAL exige que el PROPONENTE ofrezca y mantenga 

el personal mínimo que se indica en la numeral 7 Datos 

Si el adjudicatario requiere reemplazar alguno de los profesionales propuestos, el nuevo profesional deberá acreditar 

por lo menos, las mismas calidades del inicialmente incluido en el equipo y deberá contar con la aprobación de LA 

CORPORACIÓN OPCIÓN LEGAL. 

3.5.3 Económica.  El PROPONENTE deberá contemplar e incluir en sus costos todo el personal profesional, auxiliar y 

técnico incluyendo el personal adicional al grupo mínimo de apoyo, que considere necesario para el desarrollo del 

objeto del contrato. Igualmente, deberá contemplar todos los costos de maquinaria, equipos y herramientas 

necesarios para la correcta y óptima ejecución del mismo. Las sumas cotizadas por el PROPONENTE, contemplan 

la totalidad de los costos en que incurrirá el CONTRATISTA para la ejecución y cumplimiento del contrato, razón por 

la cual LA CORPORACION OPCION LEGAL no reconocerá costo adicional alguno por este concepto. Si el 

PROPONENTE decide ofrecer descuentos, éstos deberán incluirse en los precios unitarios. Por tanto, dichos 

descuentos se mantendrán sobre las cantidades adicionales que se llegaren a requerir durante la ejecución del 

contrato.  

Para efectos de la calificación económica se considerarán únicamente las propuestas hábiles, es decir aquellas que:  

1. Cumplan la totalidad de los requisitos.  

2. Hayan tenido en cuenta todas las consideraciones técnicas. 

4.  PROPUESTA 

4.1 Carta de Presentación.  EL PROPONENTE deberá suscribir la carta de presentación de la propuesta según el 

formato estándar del pliego de condiciones definitivo Anexo 2. En caso de que se actúe mediante representante, se 

anexará el poder otorgado por escrito.   

4.2 Manifestaciones.  Con la sola presentación de la propuesta, el PROPONENTE está manifestando: 

 a. Que recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha 

aceptado que los términos de referencia están completos, es compatible y adecuado para identificar el objeto a 

contratar.  



 

 b. Que conoce y acepta cada una de las estipulaciones de los términos de referencia, así como las especificaciones 

suministradas por LA CORPORACION OPCION LEGAL para la ejecución del contrato resultado del presente 

proceso de contratación.   

c. Que estudió cuidadosamente las condiciones técnicas del objeto de la contratación requerida.  

d. Que investigó la disponibilidad local de personal, materiales, equipos y sus características.  

e. Que conoce todos los requisitos e impuestos exigidos por las leyes colombianas y toda la normatividad aplicable. 

f. Que  está enterado a satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo 

anterior para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 

4.3 Propuesta Económica. El proponente debe adjuntar la PROPUESTA ECONÓMICA debidamente firmada por el 

proponente, o el representante legal de la persona jurídica, del Consorcio o de la Unión Temporal, o quien acredite 

estar debidamente autorizado para dicho efecto. 

En este último caso, el autorizado debe acompañar a la carta de presentación de la oferta, el documento que 

autoriza y debe ser presentada única y exclusivamente en el formato de Propuesta Económica  Anexo 1. 

Costos en pesos colombianos de la propuesta: El proponente debe indicar en pesos colombianos el valor total de 

la propuesta en total acuerdo con las condiciones y especificaciones técnicas que se solicitan, la cual debe cubrir 

todos los costos en los que vaya a incurrir durante el desarrollo del contrato, incluyendo todos los impuestos a los 

que haya lugar. 

 Deberá expresarse en letras y números y en caso de existir discrepancia entre lo expresado en letras y lo expresado 

en números, prevalecerá lo expresado en letras. 

Sistema para determinar el valor del contrato: Dada la naturaleza del proceso y del futuro contrato a celebrar, el 

sistema para determinar el valor del contrato es el de Precios Unitarios sin fórmula de ajuste. 

4.4 Entrega de la propuesta: La propuesta podrá presentarse en idioma español, impresa, en tinta indeleble y todas 

sus páginas deberán estar numeradas en forma consecutiva, si así se requiere. Las páginas en blanco deberán 

incluir una lectura que diga “página en blanco”. 

No deberá contener escritos entre líneas ni sobre el texto mismo; cualquier enmendadura que contenga deberá ser 

aclarada y validada con la firma del proponente en la misma propuesta. Los documentos contentivos de la propuesta 

deberán presentarse en el estricto orden establecido en los términos de referencia y radicados en la dirección Cra. 

10  N° 24-76 Oficina 500 según la fecha y hora establecida en el cronograma Anexo 6.  

 

De igual forma, las propuestas también podrán ser enviadas al correo convocatorias@opcionlegal.org en formato 

PDF especificando en el asunto el número de proceso.  

Sin perjuicio de lo anterior, LA CORPORACION OPCION LEGAL podrá solicitar que la propuesta sea entregada en 

medio magnético (CD o DVD). La inobservancia de las exigencias del presente numeral dará lugar a que la 

CORPORACIÓN OPCIÓN LEGAL solicite al proponente subsanar la propuesta de manera personal por el 

representante legal, la omisión de subsanar la propuesta dará lugar al rechazo 

Nota: Propuesta que no mencione el número del proceso en el asunto no será evaluada. 



 

4.5 Apertura de las propuestas. Las propuestas serán abiertas después de vencido el término que se establece en el 

Anexo 6 Cronograma del Proceso para el cierre del proceso, por parte del Comité de Compras. 

4.6 Formato de las Propuestas. Para facilitar el proceso de diligenciamiento en medio digital de todos los 

Formatos/Anexos aquí solicitados, los oferentes podrán solicitar los formatos en archivos modificables (si así lo 

requieren) al correo preguntas@opcionlegal.org especificando en el asunto el número de proceso de selección. 

5. INELEGIBILIDAD 

5.1 Causales de Rechazo de la Propuesta. Se consideran inelegibles las propuestas que se encuentren incursas en 

una o varias de las siguientes causales:  

a. Si el PROPONENTE no cumple con cualquiera de los requisitos para participar en el proceso de 

contratación, establecidos en el numeral 3 de los términos de referencia.   

b. Si el PROPONENTE no aclara o no responde de forma satisfactoria los requerimientos de LA 

CORPORACION OPCION LEGAL dentro del término concedido por la misma.   

c. Si se comprueba dentro del proceso de contratación, que la información y documentos que hacen parte de 

la oferta, no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el PROPONENTE.   

d. Si la propuesta no cumple con todas las exigencias establecidas en los numerales 3 y 4 de los términos de 

referencia.   

e. Cuando existan varias propuestas presentadas por la misma persona, natural o jurídica, individualmente o 

formando parte de un proponente plural.  

f. Cuando el Representante Legal de una persona jurídica ostente igual condición en otra u otras firmas 

diferentes, que también esté participando en la presente invitación, o participe como persona natural.   

g. Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe, es decir, 

cuando se trate de propuestas que correspondan a personas jurídicas que tengan socios comunes, 

excepto cuando se trate de sociedades anónimas abiertas, lo cual se acreditará mediante la certificación 

del Revisor Fiscal de la respectiva persona jurídica.   

h. Si la propuesta se presenta en forma extemporánea o en un lugar diferente al establecido en los términos 

de referencia. 

i. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la aplicación de los 

principios fijados por LA CORPORACION OPCION LEGAL para el procedimiento de selección.   

j. Cuando no se presente el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, si así corresponde.  

k. En el caso que el PROPONENTE se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o conflicto de 

intereses. 

l. Cuando durante el proceso de selección se presenten circunstancias que alteren sustancial y 

desfavorablemente la capacidad económica u operativa del PROPONENTE.   

m. Cuando estén incompletas en cuanto no cumplan lo especificado o dejen de incluir alguno de los 

documentos que de acuerdo con los términos se requiere adjuntar.   

n. Cuando la propuesta no cumpla con los aspectos técnicos mínimos requeridos en los términos de 

referencia.   

o. Cuando de acuerdo con el dictamen del Revisor Fiscal el participante o alguno de sus miembros se 

encuentre en causal de disolución.  

p. En los demás casos que así lo contemple los términos de referencia. 
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6.  EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

6.1 LA CORPORACION OPCION LEGAL tendrá en cuenta en los términos para el presente proceso, como factores de 

evaluación, según proceda: 

Experiencia específica, propuesta técnica, calidad, propuesta económica, equipo de trabajo, tiempo de ejecución y 

capacidad financiera soportados en puntajes asignados internamente. 

 

7.1 OBJETO:  

Suministro de materiales  para el mejoramiento y terminación del albergue del municipio de Magui Payan, 

departamento de Nariño 

 7.2 EXPERIENCIA:  

El oferente deberá acreditar  su experiencia por medio de dos (2) o más   contratos y/o certificaciones que estén 

relacionadas con el objeto de la presente licitación cuya sumatoria sea igual o superior a sesenta millones de pesos 

($60.000.000). 

7.3 DURACIÓN DEL PROYECTO:  

La duración del objeto de la presente licitación será inferior de  (3) meses o hasta la terminación de la obra. 

7.4 FORMA DE PAGO: 

La Corporación Opción Legal informa a los oferentes que el pago del presente proyecto se realizara un anticipo a la 

firma del contrato y un pago final a la entrega del total de los materiales en la obra 

7.5 PERIODO MINIMO DE CONSTITUCIÓN:  

Para personas jurídicas se solicita como mínimo dos años de constitución ante la entidad competente. 

7.6 GARANTÍA DEL CONTRATO:  

A continuación se describen los riesgos que deberán estar asegurados a través de garantías de cumplimiento, que 

deberá constituir el oferente seleccionado para el perfeccionamiento del contrato a celebrar:   

     

 Póliza de cumplimiento por el treinta por ciento (30%) del monto total del contrato con una vigencia igual al 

término del mismo y seis (6) meses más.      

7 DATOS 

 



 

 Póliza de calidad por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato por una vigencia de tres (3) años contado 

a partir del recibo a satisfacción de la obra.      

 7.7 PROPUESTA TÉCNICA 

Dentro de la propuesta técnica debe describir: 

1 Tiempo de entrega 

2 Si entrega o no la mercancía en la obra 

3  Que garantías ofrece, el tiempo que cubre las garantías y si tiene servicio de soporte; posterior a la entrega de los 

materiales. 

7.8 PROPUESTA ECONÓMICA: El oferente debe adjuntar,  diligenciar y firmar el  Anexo 1 Formato Único de 

Propuesta Económica 

 

7.9 CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

CRITERIO DE EVALUACIÓN PORCENTAJE  

Propuesta 
Económica:  

Propuesta Económica más favorable y que contemple todas las actividades 
requeridas.  

50% 

Entrega en Obra El oferente debe precisar si los materiales se entregaran en la obra  20% 

Garantía y Soporte 
Técnico 

El oferente deberá describir  si ha  suministrado materiales ONGs, entidades 
del estado u otro tipo de entidades reconocidas en la zona.   

30% 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 1: FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA 

OBJETO PROCESO LICITATORIO:  
SUMINISTRO DE MATERIALES  PARA EL MEJORAMIENTO Y TERMINACION DEL ALBERGUE DEL 

MUNICIPIO DE MAGUI PAYAN, DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

      MATERIALES DE FERRETERIA 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
V/UNIT

ARIO V/TOTAL 

1 ABRAZADERAS 3" OMEGA und 1     

2 ALAMBRE GALVANIZADO No 10 kg 1     

3 ALAMBRE NEGRO # 18 kg 1     

4 
ANGULO PERIMETRAL 29X29X244MM C26 ( 
estructura cielo falso) und 1     

5 ARANDELA 3/8" und 1     

6 BROCHA CERDA MONA 3" und 1     

7 BROCHA CERDA MONA 4" und 1     

8 
CABALLETE TEJA TERMOACUSTICA 2M 
(ajover) und 1     

9 CEMENTO BLANCO ARGOS x 40 kg blt 1     

10 CENEFA CORONA (13,7X 41, 6) und 1     

11 
CERAMICA 33,8X33,8CM PARA MESON 
CORONA m2 1     

12 
CERAMICA PARA PISO TRAF 3 FORM 
33,8X33,8 CORONA m2 1     

13 CERAMICA PARED 25X35 CORONA m2 1     

14 CHAZO 1/4 und 1     

15 CINTA ENMASCARAR 2" rollo 1     

16 CINTA MALLA O FIBRA DE VIDRIO rollo 1     

17 CINTA PAPEL rollo 1     

18 
CONSTRUMASTIC JUNTA EXTERIOR 
PINTUCO cuñ 1     

19 EMBOQUILLADOR CORONA X 2 KG und 1     

20 ESTUKA ACRILICO (rto 3 - 4 m2/gl) gl 1     

21 GANCHO TEJA und 1     

22 HIERR.DE 60000 PSI 420 MPA (Hierro 1/4") kg 1     

23 HIERR.DE 60000 PSI 420 MPA (Hierro 3/8") kg 1     
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24 
HIERR.DE 60000 PSI 420 MPA (VARILLAS 
1/2") und 1     

25 KORAZA PINTUCO AZUL PAPIRO gal 1     

26 KORAZA PINTUCO BLANCO gal 1     

27 LAMINA ACRILICO TRANPARENTE 2mm m2 1     

28 
LADRILLO BLOQUE NO 5 RTO 16und/m2 
DIM=0,30*0,20*0,10 und 1     

29 
LADRILLO MACIZO RTO 45und/m2 
DIM=5*10*22 und 1     

30 LIJA 240  pli 1     

31 MALLA ELEC.E 4mm 15*15 cm 18,8 KG und 1     

32 MERULEX IFS X 16 KG und 1     

33 CEMENTO ARGOS X 50 KG blt 1     

34 
PEGANTE CERAMICA PEGACOR GRIS X 25 
KG blt 1     

35 PERFIL  PARAL  89 244 mm und 1     

36 PERFIL CANAL 89  244 mm und 1     

37 PERFIL  PARAL  59 244 mm und 1     

38 PERFIL CANAL 59  244 mm und 1     

39 PERFIL OMEGA  und 1     

40 PLACA BOARD 6MM und 1     

41 PLACA BOARD 10MM und 1     

42 PIRAGUA ALUMINIO x 6m und 1     

43 PLASTOCRETE DM x 4,5 kg und 1     

44 PUNTILLA 1 1/2 CC lb 1     

45 PUNTILLA 2 1/2CC lb 1     

46 PUNTILLA 2 CC lb 1     

47 PUNTILLA 3"  lb 1     

48 RODILLO DE FELPA und 1     

49 SEGUETA SIN MARCO und 1     

50 SIKA JOIN COMPOUND cuñ 1     

51 SIKAFLEX GRIS und 1     

52 SIKASET L x 5kg und 1     

53 SIKADUR ANCHORFIX 4          

54 SILICONA EN TUBO (SIKASIL)         

55 TEJA AC P7 No 10 (3,05X,1,10) und 1     

56 TEJA AJONIT 10 (3,05X,1,10) und 1     

57 TEJA AJOVER TERMOACUSTICA * 3,05m und 1     

58 

TORNILLO AUTOPERFORANTE Ref. (FTA 
14014150) 14-14 x 1-1/2” y arandela EPDM 
tipo sombrilla de 25 mm und 1     



 

59 

TORNILLO FIJADOR DE ALA Ref. (FTA 
02514125) 14-14 x 1-1/4” y arandela EPDM 
tipo sombrilla de 25 mm und 1     

60 

TORNILLO AUTOROSCANTE 8*1/2" CABEZA 
ESTRAPLANA PUNTA BROCA ( FIJACION 
ENTRE PERFILES) und 1     

61 TORNILLO DRYWALL 6X1 und 1     

62 
TORNILLO No 8X1 1/2" CABEZA 
EXTRAPLANA und 1     

63 TORNILLO ESTRUCTURAL 6X2 und 1     

64 TORNILLO ROSCA CONTINUA 25 cm und 1     

65 TORNILLO ROSCA CONTINUA 30CM und 1     

66 
TORNILLO TIPO DRYWALL 8X1 1/4" PUNTA 
BROCA ( FIJACION A E.METALICA) und 1     

67 
TORNILLO TIPO DRYWALL 6X1" PUNTA 
BROCA und 1     

68 TUERCA 3/8" und 1     

69 VIDRIO 3MM LCON PELICULA POLARIZADA m2 1     

70 VINILO ACRILTEX TIPO 2 gl 1     

71 VIGUETA O RIEL PRINCIPAL 39MM und 1     

72 WAIPE kg 1     

73 THINER (15% RTO) gal 1     

74 PINTULUX 3 EN 1 ( 12M2/GL) gal 1     

75 LIJA GRANO 80  und 1     

76 LIJA FINA 120 und 1     

77 ESCOBA und 1     

78 TRAPEADOR  und 1     

79 JABON EN POLVO X 1 KG und 1     

80 BOLSAS BASURA und 1     

81 CEPILLOS  und 1     

82 CARRETILLA BUGGY und 1     

83 PALAS REDONDAS CON CABO und 1     

84 PICAS CON CABO und 1     

85 TAMBORES PLASTICOS 200 LITROS und 1     

86 BALDES DE CONSTRUCCION und 1     

87 CASCOS DE CONSTRUCCION AMARILLOS und 1     

88 BARRA  und 1     

TOTAL  $                            -    

   

 
 

  



 

MATERIALES HIDROSANITARIOS 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

 
V/UNIT
ARIO  

 
V/TOTAL  

1 ACOPLE PARA LAVAMANOS PAVCO und 1     

2 ACOPLE PARA SANITARIO PAVCO und 1     

3 ADAPTADOR HEMBRA 1/2 " PVC  und 1     

4 ADAPTADOR MACHO  1 1/2 " PVC  und 1     

5 ADAPTADOR MACHO 1/2 " PVC  und 1     

6 BUJE DE CAUCHO LVM 2" und 1     

7 BUJE DE CAUCHO LVP 2" und 1     

8 CANASTILLA LAVAPLATOS 4" und 1     

9 CINTA TEFLON 10 M und 1     

10 CODO 1 " PRESION PVC und 1     

11 CODO 1 1/2" PRESION PVC und 1     

12 CODO 1/2" PRESION PVC und 1     

13 CODO SAN PVC 2 CX C 90 und 1     

14 CODO 4" SANIT 45 und 1     

15 CODO SAN CXC 90 4" PVC und 1     

16 CODO SANIT 3" C*C90 und 1     

17 
ELECTROBOMBA 2HP SUCCION 1 1/2"/DESCARGA 1 
" und 1     

18 
ELECTROBOMBA HIDRAULICA SOLAR 24 V, INCLUYE 
PANELES und 1     

19 GRIFERIA DUCHA MEZCLADORA  und 1     

20 GRIFO GALVANIZADO und 1     

21 LAVADERO PREFABRICADO GRANITO 70x55x22 und 1     

22 
LAVAMANOS PARA INCRUSTAR SAN LORENZO 
CORONA und 1     

23 
LAVAPLATOS CON ESCURRIDERO 100X50X15 
CORONA und 1     

24 LLAVE DE PASO 1" PVC und 1     

25 REDUCCION 1X1 1/2" PVC PRESION und 1     

26 REDUCCION SANIT 3"X2" PVC und 1     

27 REJILLA SIFON METALICA PARA 3" und 1     

28 LIMPIADOR PVC 760-G 1/4 GL und 1     

29 SANITARIO LAGUNA CORONA und 1     

30 SIFON 3" 180 SANIT PVC und 1     

31 SIFON LAVAPLATOS PVC und 1     



 

32 
SISTEMA HORIZONTAL INTEGRADO TAR 5000 LIT  
ROTOPLAST und 1     

33 SOLDADURA PVC ,1/ 4 GLN und 1     

34 
TANQUE PLASTICO 1000 LITROS BAJITO 
COLEMPAQUES und 1     

35 TAPON DE PRUEBAS 2" und 1     

36 TAPON DE PRUEBAS 4" und 1     

37 TAPON PRUEBAS 3" und 1     

38 TEE PRESION 1" PVC und 1     

39 TEE SANIT 3" und 1     

40 TRAMPA DE GRASAS 250 LITROS und 1     

41 TUBO PRESION 1 " PVC und 1     

42 TUBO PRESION 1 1/2" PVC und 1     

43 TUBO PRESION 1/2" PVC und 1     

44 TUBO SAN 2" PVC und 1     

45 TUBO SAN 3" PVC und 1     

46 TUBO SAN 4" PVC und 1     

47 UNION SANIT 4" und 1     

48 UNIVERSAL PRESION  ROSCADA 1 1/2" PVC und 1     

49 UNIVERSAL PRESION ROSCADA 1" PVC und 1     

50 VALVULA BOLA 1/2" und 1     

51 VALVULA CHEQUE ANTIRRETORNO 1" und 1     

52 VALVULA DE PIE CON COLADERA 1 1/2 " und 1     

53 YEE SANIT 2" und 1     

54 YEE SANIT 3" und 1     

55 YEE SANIT 4 und 1     

TOTAL  $                            -    

      

      MATERIALES ELECTRICOS 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

 
V/UNIT
ARIO  

 
V/TOTAL  

1 ADAPTADOR TERMINAL DE 1/2" PVC und 1     

2 ALAMBRE DE COBRE NO 10 rollo 1     

3 ALAMBRE DE COBRE NO 12 rollo 1     

4 ALAMBRE DE COBRE NO 14 rollo 1     

5 ALAMBRE DE COBRE No8  ml 1     

6 AUTOMÁTICO ENCHUFABLE 1X15 AMP. (breaker) und 1     



 

7 CAJA DOBLE PVC und 1     

8 CAJA OCTAGONAL PVC und 1     

9 CAJA RECTANGULAR PVC und 1     

10 CARBON MINERAL kg 1     

11 CINTA AISLANTE und 1     

12 CURVA CONDUIT 1/2"  und 1     

13 HIDROSOLTA x 15kg und 1     

14 INTERRUPTOR DOBLE und 1     

15 INTERRUPTOR SENCILLO und 1     

16 LAMPARA LED CIRCULAR 20 CM 18 W und 1     

17 SAL EN GRANO kg 1     

18 TABLERO BIFASICO 12 CTOS Un 1     

19 TAPA DOBLE PVC  und 1     

20 TOMA GFCI und 1     

21 TOMA MONOFÁSICA DOBLE CON POLO und 1     

22 VARILLA DE COBRE COPERWELL 5/8" 2,4 M und 1     

23 TUBO CONDUIT 1/2" und 1     

TOTAL  $                            -    

      MADERA 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

 
V/UNIT
ARIO  

 
V/TOTAL  

1 BOCELES 1X1  ( tiras de madera 1cm para goteros) und 1     

2 LISTON 9X4 X 2,80 M und 1     

3 
PEDESTALES EN MADERA SECCION 15*15CM ( 
madera apta para estructura)x 4m und 1     

4 TABLA RUSTICA 23 X 2,80 und 1     

5 TABLA TIRA 5CM X 2,8 M und 1     

6 TABLA TIRA 8CM X 2,8 M und 1     

7 VARENGA 4*4 CM * 2,8M und 1     

8 TABLON 20 CM *2M und 1     

9 TABLON 23 CM X 2,80 und 1     

10 GUADUA X 6 M und 1     

11 
VIGAS EN MADERA SECCION 10*10CM (madera 
apta para estructura ) x 2 m und 1     

12 
VIGAS EN MADERA SECCION 15*15CM (madera 
apta para estructura) x 2m und 1     

TOTAL  $                            -    

      



 

      

      

      MATERIAL PETREO 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

 
V/UNIT
ARIO  

 
V/TOTAL  

1 BALASTRO (Mezcla concreto) m3 1     

2 ARENA m3 1     

3 RECEBO ( balastro de rio para relleno) m3 1     

TOTAL  $                            -    
 

Proponente: 
Dirección: 
Teléfonos: 
Ciudad: 
 
Atentamente, 
 
______________________________ 
Nombre y Firma del Proponente 
Cc / Nit: 
Teléfono: 
Email: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Ciudad y fecha: 

 

Señores: 

CORPORACION OPCION LEGAL  

Ciudad 

 

REF. : INVITACIÓN A PARTICIPAR EN PROCESO DE SELECCIÓN 

 

Yo, _________________________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. ___________________ de 

_______________, en mi calidad de representante legal de __________ (indicar nombre del proponente y si actúa de 

manera directa, en consorcio o unión temporal), me permito presentar propuesta de _______________, para 

________________________, de conformidad con los términos de referencia. 

 

Declaro así mismo: 

 Que esta propuesta y el contrato que se llegare a celebrar en caso de adjudicación, comprometen únicamente a los 

firmantes de esta carta. 

 Que esta propuesta tiene una validez de treinta (30) días calendario. 

 Que conocemos la información general, especificaciones y demás documentos del proceso de selección y los requisitos 

en ellos contenidos y manifestamos la voluntad de dar cumplimiento con las especificaciones contenidas en los términos 

de referencia. 

 Que el valor total de la propuesta es de _______________________________ (indicar en números y letras). 

 Que la forma de pago propuesta es: ___________________________________________________________________ 

 Que el plazo a ejecutar el objeto de la presente invitación pública es de: _____ (____) días. 

 En la eventualidad de que a mí representada, le sea adjudicada la invitación de la referencia, me comprometo a realizar 

todos los trámites necesarios para la legalización del contrato respectivo. 

 Que aceptamos las condiciones del contrato, plazo y valor. 

 Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el mismo y a constituir las garantías establecidas 

dentro de los términos de referencia. 

 Que el original de la propuesta consta de (______) folios, debidamente numerados.  

 Que acepto la base de las obligaciones para el contratista a suscribir el contrato a que hubiere lugar, con sujeción a las 

modalidades y los criterios que establezca la Ley. 

ANEXO 2 

CARTA DE PRESENTACION PROPUESTA  



 

 Para efectos legales, hago constar que la información suministrada y certificada es totalmente cierta y puede ser 

verificada. 

 Que me obligo a informar todo cambio de dirección de domicilio que ocurra durante el desarrollo del contrato que se 

suscriba como consecuencia de esta invitación y hasta su liquidación final. 

 

Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en el Código Penal: 

 Que no nos hallamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley. 

Igualmente declaro que en caso de presentarse alguna inhabilidad e incompatibilidad, nos haremos responsables ante LA 

CORPORACION OPCION LEGAL y ante terceros, por los perjuicios que se llegaren a ocasionar. 

 Que no hemos sido sancionados por ninguna Entidad Oficial, mediante acto administrativo ejecutoriado dentro de los 

últimos dos (2) años anteriores a la entrega de las propuestas. 

 

 
Proponente: 
Dirección: 
Teléfonos: 
Ciudad: 
 
Atentamente, 
 
 
______________________________ 
Nombre y Firma del Proponente 
Cc / Nit: 
Teléfono: 
Email: 
 
 
Nota: Ninguna estipulación de esta carta de presentación remplaza la Información o documentación exigida en estos 
términos de Condiciones que contiene la información básica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
Proponente: _____________________________________________________ 

(Presentar un formato por cada integrante del Consorcio o Unión Temporal) 

 
No. 

 
NÚMERO DEL 
CONTRATO 
Y ENTIDAD 

CONTRATANTE 

 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

(similar al de la 
Convocatoria) 

 
FECHA DE 
INICIO O 

SUSCRIPCIÓN 

 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 
DEL 

CONTRATO 

 
% DE 

PARTICIPACIÓN 
EN UNIONES 

TEMPORALES 
O 

CONSORCIOS 
ANTERIORES 

 
VALOR 
TOTAL 

DEL 
CONTRATO, 

INCLUYENDO 
ADICIONALES 

Y AJUSTES 
EN 

PESOS 

 
VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO, 
INCLUYENDO 

ADICIONALES Y 
AJUSTES EN SMMLV (a 

la fecha de 
terminación de la 

obra) 

 
TELÉFONO 

ACTUALIZADO 
CONTACTO 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

         

         

         

         

         

         

         

 

Declaro con mi firma que la información aquí consignada es veraz y autorizo a OPCION LEGAL para que verifique dicha 

información. 

 

Nombre y Firma del Proponente 
CC/NIT: 
TELEFONO: 
EMAIL: 
 
 
 
 

ANEXO 3  

EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA 

 RELACIÓN DE EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA 



 

 
  

 

EL PROPONENTE seleccionado se obliga a cumplir a cabalidad con el objeto de este contrato en forma oportuna, dentro 

del término establecido y de conformidad con las calidades pactadas, en este sentido deberá:          

 
SUMINISTRAR LOS MATERIALES  DE FERRETERIA NECESARIOS PARA EL MEJORAMIENTO Y TERMINACION 

DEL ALBERGUE EN EL MUNICIPIO DE MAGUI PAYAN, DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 

La ejecución de la obra se realizará en el casco urbano del municipio de Magui Payan, ubicado en el departamento de 

Nariño. Se encuentra a 380  km al norte de la ciudad de Pasto, es territorio húmedo y lluvioso, temperatura promedio de 

27 ° C, su altura sobre el nivel del mar es de 394 metros. La ruta para llegar a este municipio desde la ciudad de Pasto es 

a través de vía terrestre que conduce a Tumaco, desvió desde Junin a Barbacoas, para dirigirse a Magui Payan es 

necesario cruzar el rio Telembi a través de un ferri cuyo tiempo aproximado es de 5 minutos, la carretera desde este punto 

a Magui Payan es destapada y se encuentra en malas condiciones (12 km aprox), un vehículo tipo campero tarda en llegar 

desde Barbacoas al Municipio de Magui Payan aproximadamente 2 horas.  

Debido a que en esta zona el material de construcción es propenso a dañarse, se realizarán varias entradas de material a 

la obra que dependerá de la disponibilidad de bodega, capacidad de bodega, disponibilidad de la comunidad para 

descargue de material ( si es que se requiere), avance de obra y por ende necesidad de la materiales, por lo anterior el 

proponente deberá establecer precios de cada uno de los materiales puestos en obra ( incluido transporte ), cabe anotar 

que se le informará con anticipación al proveedor seleccionado para ingreso de materiales a la obra.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 

ANEXO 4 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES A CONTRATAR 



 

 
 
 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR / REFERENCIA 

PUBLICACIÓN TÉRMINOS DE 
REFERENCIA  

08 DE JUNIO DE 2018 
Página web: 
http://www.opcionlegal.org/licitaciones 

OBSERVACIONES Y/O PREGUNTAS A 
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

14 de JUNIO de 2018 

 
Correos electrónico: 
preguntas@opcionlegal.org  

ASUNTO: OBSERVACIONES Proceso 

de Licitación No. 118-SUMINISTRO 
DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN MAGUI PAYAN-
NARIÑO 
 

ENTREGA DE PROPUESTAS Y CIERRE 
DE LA CONVOCATORIA 

17 de Junio de 2018 11:59 
PM 

Envío sobre sellado: Bogotá: Carrera 
10 No.. 24-76 Oficina 500 Edificio 
Residencias Colon Otra (si aplica). 
Correo electrónico: 
convocatorias@opcionlegal.org 

VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
PROPUESTAS  

21 de Junio de 2018 
Envío sobre sellado: Bogotá: Carrera 
10 No.. 24-76 Oficina 500 Edificio 
Residencias Colon. 

ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA 
DESIERTA Y SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO 

27 de Junio de 2018 

Dirección: Bogotá, Cra.10 No.24-76 
Ofic 500 Correo: (Propuesta 
Electrónica) 
convocatorias@opcionlegal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 6 
CRONOGRAMA  
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